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DECRETO QUE CREA EL REGLAMENTO MUNICIPAL DE OBRAS DE ATLAPEXCO, HIDALGO.

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE ATLAPEXCO, HIDALGO.

Quien suscribe, Ing. Juan de Dios Nochebuena Hernández, Presidente Municipal Constitucional; con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 115, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, 2, 3, 49 y 56 fracción 1, inciso b), 69, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo; se pone a la consideración de este Ayuntamiento la iniciativa con proyecto de Decreto que contiene el Reglamento Municipal de Obras de Atlapexco, Hidalgo, bajo el tenor de los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, fracción II, segundo párrafo, faculta a los Ayuntamientos de acuerdo con la legislación vigente en materia Municipal, a expedir los Bandos de Policía y Gobierno, así como los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones.

II.  …
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

SEGUNDO. Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo en su artículo 115, fracción II, establece que es facultad y obligación del Ayuntamiento:

“II.- Expedir y aprobar de acuerdo con las leyes que en materia municipal emita el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de competencia municipal y aseguren la participación ciudadana y vecinal, dentro de un marco de respeto a los derechos humanos”.

TERCERO. Que el artículo 7 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, faculta a los ayuntamientos para aprobar y emitir sus reglamentos de observancia general dentro de su jurisdicción.

“Los Ayuntamientos tienen facultad para aprobar y emitir su Bando de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de su jurisdicción, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y promuevan la participación de la sociedad”.

CUARTO. Que con base en el artículo 56, fracción I, incisos a), b) y c), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, el Ayuntamiento de Atlapexco, resulta competente para conocer, analizar, estudiar y resolver el asunto de mérito.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito presentar a la consideración del Pleno del Ayuntamiento de Atlapexco, el siguiente Proyecto de:

DECRETO QUE CREA EL REGLAMENTO MUNICIPAL DE OBRAS DE ATLAPEXCO, HIDALGO.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
DEL OBJETO Y APLICACIÓN

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura y funcionamiento de la Dirección de Obras Públicas, así como establecer la planeación, programación, presupuesto, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como de los servicios relacionados con las mismas.

[bookmark: _GoBack]Artículo 2. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de interés público y de observancia general para todos los integrantes de la Dirección de Obras Públicas y los habitantes del Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo.

Artículo 3. El contenido del presente Reglamento no pretende hacer distinciones entre hombres y mujeres por lo que las referencias o alusiones hechas hacia un género, representa ambos.

TITULO SEGUNDO
DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CAPITULO I
GENERALIDADES

Artículo 4. Se entenderá por Dirección, a la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Atlapexco, Hidalgo, y será la encargada de planear, programar y ejecutar la obra pública dentro del Municipio, encargándose entre algunas cosas del mantenimiento de vialidades, la expedición de licencias, además de cumplir con las funciones y atribuciones que le encomienden la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y demás Leyes aplicables para el cumplimiento de las funciones y atribuciones de la Dirección. Aprovechando y manejando de manera óptima los recursos que se le hayan asignado con eficiencia y eficacia.

Artículo 5. En los casos en que, para llevar a cabo la obra pública, sea necesario la intervención de otra dependencia de la Administración Pública, la Dirección de Obras Públicas podrá ser participe dentro de la supervisión de los trabajos ejecutados.

Artículo 6. La Dirección en materia de verificación e inspección de obras públicas, deberá actuar de conformidad a lo establecido en los artículos 83 a 89 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

Artículo 7. El Titular de la Dirección, ostentará el cargo de director el cual llevará a cabo las facultades y obligaciones que le confieren las Leyes en la materia, el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal y el presente Reglamento. Para el cumplimiento de sus facultades y obligaciones se auxiliará del personal de la Dirección.

Artículo 8. El director será el responsable del personal a su cargo, así como de vigilar que estos cumplan con las funciones y obligaciones que se encuentran establecidas en el Reglamento Interior de la Administración y el presente Reglamento, así mismo será el encargado de la resolución y tramite de los asuntos relacionados con la Dirección.

CAPÍTULO II
DEL ÁREA DE CAMINOS Y CARRETERAS

Artículo 9. Además de las establecidas en el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal, la Dirección de Obras Públicas tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
I. Validar las solicitudes de los ciudadanos, referentes al mantenimiento de la infraestructura vial, así como la infraestructura del sector público;
II. Verificar que las vialidades que estén dentro del Municipio se encuentren en las condiciones adecuadas para ser transitadas;
III. Llevar a cabo el adecuado mantenimiento de obras de infraestructura vial, así como aquellas que tengan por objeto la protección a peatones y ciclistas;
IV. Generar, clasificar y documentar los reportes de las actividades realizadas en materia de mantenimiento a vialidades; y
V. Las demás que su superior jerárquico le establezca.

Artículo 10. La Dirección se auxiliará del personal de apoyo, el cual deberá de cumplir con las siguientes obligaciones:
I. Supervisar el estado en que se encuentran las calles, avenidas y caminos con la finalidad de detectar la existencia de necesidades a efecto de mantenerlas en el mejor estado posible;
II. Realizar las reparaciones pertinentes a baches, banquetas y canaletas;
III. Atender las solicitudes que realice la ciudadanía en materia caminos y carreteras; y
IV. Las demás que su superior jerárquico le establezca.

CAPÍTULO III
DE LAS LICENCIAS

Artículo 11. Las licencias de construcción son documentos expedidos por la Dirección, en los cuales se autoriza a los propietarios o representantes legales de un predio la construcción, modificación, ampliación, reparación o demolición de las edificaciones que se encuentren dentro de sus predios. Para dicho trámite deberán presentar sus planos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones según sea el caso. Esto para poder determinar la magnitud de los trabajos a realizar.

Artículo 12. Para la obtención de la licencia requerida, los proyectos de construcción deberán ajustarse en lo correspondiente al uso de suelo, densidad de población, seguridad e higiene y las demás que por la naturaleza del proyecto sea necesario evaluar.

Artículo 13. Para realizar la solicitud de alguna de las licencias que la Dirección expide, es requisito que sea el propietario y/o representante legal quien la realice, para los casos en que el propietario sea una persona moral, será necesario presentar el acta constitutiva de la empresa, así como el poder notarial del representante legal.

Artículo 14. Las licencias de construcción tendrán una vigencia, la cual se determinará de acuerdo a la magnitud de la obra a ejecutar. Será la Dirección la que determine la vigencia de cada licencia.

Para los casos en que la vigencia de la licencia haya concluido y la obra aún no se encuentre en la parte final de construcción, será necesario solicitar una prórroga.

Artículo 15. Otras licencias que expedirá la Dirección son las siguientes: 
I. De Agua potable;
II. De Drenaje;

El costo de las licencias se determinará acorde a lo establecido en la Ley de Ingresos vigente.

Artículo 16. Para la expedición de las licencias será necesario presentar los siguientes requisitos:
I. Licencia de construcción:
a) solicitud para la expedición de licencia de construcción dirigida al presidente municipal con copia al director de obras públicas.
b) Identificación oficial.
c) Constancia de propiedad.
d) Constancia de no adeudo
e) Comprobante de domicilio.
f) Planos arquitectónicos, estructural o de instalaciones según sea el caso
II. Licencia de conexión al servicio de agua y drenaje:
a) Solicitud para la expedición de licencia de agua potable dirigida al presidente municipal con copia al director de obras públicas.
b) Identificación oficial.
c) Constancia de propiedad.
d) Constancia de no adeudo.
e) Comprobante de domicilio.

Artículo 17. En caso de adquirir materiales para la construcción y que estos no puedan ser ingresados al predio quedando expuestos en plena vía pública estos deberán ser marcados con alguna señalización para ser visibles ante los transeúntes y evitar accidentes.

Artículo 18. Los materiales de construcción que hayan sido sobrantes o bien materiales producto de excavaciones, demoliciones o cascajo producido como consecuencia de la obra, deberán ser retirados en su totalidad para permitir el libre transido de la vialidad tanto en pavimentos como en banquetas

Artículo 19. Los trabajos que se realicen dentro de los predios y que se encuentren al límite de la vía pública, deberán contar con vallas, mallas o tarimas de protección para evitar desprendimiento de algún material o caídas de objetos que pudieran ocasionar algún daño a los peatones.

Artículo 20. Los volúmenes de obra que sean estipulados dentro de la licencia de construcción serán respetados y por ningún motivo deberán ser superados sin el conocimiento y autorización de los supervisores de la dirección de obras publicas

CAPITULO IV
DE LAS SANCIONES

Artículo 21. La Dirección podrá inspeccionar en cualquier tiempo, con el personal y en las condiciones que juzgue pertinentes, las edificaciones y las obras de construcción que se encuentren en proceso o terminadas.

Artículo 22. La Dirección vigilará el debido cumplimiento a las disposiciones de este Reglamento, mediante el personal que comisione, mismo que deberá contar con credencial que los identifique como inspector oficial de obra y que cuente con órdenes escritas, en las que se precisará el objeto de las visitas, la causa o motivos de ellas y las disposiciones legales o reglamentarias en que se fundamente.

Artículo 23. Los propietarios o representantes legales del predio, así como los encargados de la obra y los auxiliares de éstos, tendrán la obligación de dar acceso al predio o inmueble, para su inspección. Al término de la diligencia, si fuera el caso se levantará un acta en donde se hará constar las violaciones a las disposiciones.

Artículo 24. Si en las supervisiones, se observa el incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, la autoridad correspondiente notificará a los infractores, de las irregularidades o violaciones en que hubieren incurrido, otorgándoles un término que podrá variar de veinticuatro horas a setenta y dos, según la urgencia o la gravedad del caso, a fin de que sean corregidas.

Artículo 25. Para los efectos del presente Reglamento, los propietarios o representantes legales serán los únicos responsables de las violaciones en que incurran a las disposiciones legales aplicables y les serán impuestas las sanciones correspondientes.

Artículo 26. La Dirección, podrá suspender, clausurar o multar de 80 a 500 UMAS l
as obras en ejecución en los siguientes casos:
I. Cuando la edificación de un predio se utilice total o parcialmente para un uso diferente al autorizado;
II. Como medida de seguridad en caso de peligro grave o inminente;
III. Cuando el propietario de una construcción señalada como peligrosa no cumpla con las órdenes giradas con base en este Reglamento dentro del plazo fijado para tal efecto;
IV. Cuando no se respeten las afectaciones y las restricciones físicas impuestas a los predios;
V. Cuando se invada la vía pública con una construcción;
VI. Cuando el propietario o representante legal, responsable de obra o los auxiliares de éstos, se opongan o impidan las visitas oficiales de los supervisores de la obra;
VII. Cuando su cauce perjuicio a tercero y exista queja del afectado;
VIII. Cuando la obra se ejecute sin la licencia de construcción respectiva;
IX. Cuando la licencia de construcción haya perdido vigencia y está no allá sido renovada;
X. Cuando la construcción no se ajuste a las medidas de seguridad y demás dispositivos de protección que hubiere indicado la Dirección o según lo previsto en este Reglamento;
XI. Cuando la construcción no se ajuste a las restricciones impuestas en la licencia y en la constancia de alineamiento oficial;
XII. Use indebidamente o sin permiso la vía pública o servicios públicos;
XIII. Viole el estado de suspensión o clausura de alguna acción urbana.

TÍTULO TERCERO
DE LA OBRA PÚBLICA MUNICIPAL.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 27. Se considerará como obra pública a la construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación, demolición y explotación de los bienes inmuebles destinados a un servicio público o al uso común gratuito o de cuota realizado por el Municipio por conducto de la Dirección, incluyendo en ellos, carreteras, caminos y puentes.

La planificación y ejecución de las obras públicas debe apegarse a lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo vigente; debiendo realizar estudios preliminares, anteproyectos y proyectos de dichas obras, para su ejecución, y requiere de la aprobación de la o el Presidente Municipal y de las autoridades competentes en la materia y se llevará a cabo de conformidad con este reglamento y con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

Artículo 28. Los propietarios de predios ubicados en el Municipio, tienen la obligación de brindar las facilidades necesarias para la introducción del servicio de agua potable, la construcción de atarjeas para el desalojo de las aguas negras, la ejecución de obras de ingeniería sanitaria, electrificación, alumbrado, pavimentación y repavimentación de las calles y avenidas, en los términos de la legislación vigente.

Artículo 29. Los proyectos de obras públicas se considerarán definitivos, una vez que sean aprobados por las autoridades competentes en la materia. Aprobada la misma, así como su financiamiento, la Dirección de Obras Públicas Municipal, determinará el tiempo y modalidades de ejecución.

Artículo 30. No se podrá acordar o ejecutar obras que se opongan a las aprobadas o a los términos de las mismas, y que hagan incompatible su ejecución.

Artículo 31. El Presidente Municipal celebrará los contratos que sean necesarios para la realización de las obras, en coordinación con la Dirección de Obras Públicas. Dichos contratos incluirán las estipulaciones sobre precios o bases que permitan su liquidación, forma de pago, especificaciones, calidad de material, tiempo de ejecución, cláusulas penales para el caso de incumplimiento y garantía que deben otorgar los contratistas para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 32. En la contratación y ejecución de las obras, se preverá la intervención, en la comprobación de inversiones y vigilancia de trabajos, materiales y sistemas de ejecución.

CAPÍTULO II
DE LA PLANEACIÓN PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

Artículo 33. La Dirección deberá conducirse para la planeación programación y presupuestación de la obra pública del Municipio de conformidad con lo establecido en los artículos 22 al 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

Artículo 34. Los proyectos de obra pública se clasificarán de la siguiente manera:
I. De edificación que incluye los siguientes géneros: Salud, comercial, servicios, comunicaciones, transporte, cultura, deporte, educación, gobierno, habitacional, industrial, recreación, culto, turismo, y demás obras y proyectos similares;
II. De restauración y conservación que incluye los sitios históricos y artísticos, monumentos, edificios religiosos, militares e institucionales, construcciones civiles y demás instalaciones o zonas del patrimonio histórico, cultural o artístico;
III. Urbanos que incluye los desarrollos urbanos, habitacionales e industriales, complejos turísticos y servicios, espacios públicos, regeneración e imagen urbana, integración urbana, mobiliario urbano y demás obras y proyectos similares; y
IV. De infraestructura que incluye puentes, pasos a desnivel, túneles, vías de comunicación terrestres, presas, bordos, líneas de electrificación, instalaciones para energía alternativas, agua potable, alcantarillado pluvial y sanitario.

CAPITULO III
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

Artículo 35. Los contratos para obras públicas, se realizarán mediante los procedimientos establecidos como administración directa, adjudicación directa, invitación a cuando menos tres y licitación pública, de manera que el Municipio pueda asegurarse de encontrar las mejores condiciones en cuanto a los precios, financiamiento y calidad en las obras públicas.

Para llevar a cabo el proceso de licitación la Dirección deberá conducirse de acuerdo a lo establecido en los artículos 36 al 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

Artículo 36. La Dirección podrá ejecutar obras públicas por administración directa, la cual será llevada a cabo por el personal técnico de la Dirección, haciendo uso de la maquinaria y equipo de construcción que sea propiedad del Municipio, en caso de así requerirlo la Dirección podrá:
I. Contratar mano de obra complementaria, la cual será contratada únicamente por el tiempo que dure la ejecución de la obra pública;
II. Rentar equipo de construcción siempre y cuanto esta renta no rebase el 25% del presupuesto requerido para la ejecución total de la obra; y
III. Contratar servicios de acarreo de material.

Artículo 37. Las obras públicas en modalidad de administración directa por la Dirección, deberán cumplir con lo siguiente:
I. Ser de conservación y mantenimiento;
II. Que cada obra de manera individual no se exceda del presupuesto total destinado a las obras públicas por administración directa; y

Así mismo la Dirección deberá realizar el procedimiento de administración directa de acuerdo a lo establecido en los artículos 76 a 82 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas para el Estado de Hidalgo
.
Artículo 38. Para los casos en que por la naturaleza de la obra pública o las circunstancias en las que esta se ejecutará, no sea posible llevar a cabo una licitación pública la Dirección podrá optar por contratar las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, mediante los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o la adjudicación directa sin llevar a cabo las licitaciones. Por lo que la Dirección deberá sujetarse a lo establecido en los artículos 47, 48 y 50 a 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

CAPITULO IV
DE LOS CONTRATOS

Artículo 39. Los contratos serán el acuerdo legal por el que darán inicio los derechos y obligaciones de las partes que participan en este. La Dirección se conducirá en términos de los contratos por lo establecido en los artículos 53 a 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

Artículo 40. En el supuesto que existieran circunstancias o acontecimientos no previstos en el contrato y estas se hubiesen hecho sin dolo, culpa o negligencia de cualquiera de las partes, se pactará un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no ejecutados. El ajuste de costos deberá estipularse en el contrato.

Artículo 41. Se entenderá por cumplido el contrato una vez que el contratista haya realizado el total de la obra pública de acuerdo con los términos que el mismo contrato establece. Podrán rescindirse los contratos cuando existan contravenciones en los términos del contrato, por lo que en el propio se estipularán los motivos de suspensión o rescisión de este.

Artículo 42. De igual manera podrán rescindirse los contratos de obra por razones de interés general, por contravención de los términos del contrato o de disposiciones del presente Reglamento.

CAPITULO V
DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Artículo 43. La ejecución de la obra deberá iniciarse en la fecha señalada en el contrato y para este efecto la Dirección pondrá a disposición del contratista los inmuebles en que deba llevarse a cabo, así como los anticipos correspondientes. En materia de ejecución de obras la Dirección se sujetará a lo establecido en los artículos 60 a 75 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

TITULO QUINTO 
DE LA SUPLETORIEDAD

CAPITULO ÚNICO
DE LA SUPLETORIEDAD DEL REGLAMENTO

Artículo 44. Todo lo no contenido en el presente Reglamento, se basará en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas para el Estado de Hidalgo, en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y las demás leyes aplicables en la materia.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO. Se abrogan o derogan en su caso todas las disposiciones que se opongan directa o indirectamente a este Reglamento.

TERCERO. El Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, realizará los ajustes necesarios para la implementación del presente reglamento en un periodo no mayor a 120 días a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

Dado en la Sala de Cabildo del Ayuntamiento de Atlapexco, Hidalgo, a los ___ días del mes de ___________ del año dos mil veinticinco.

“BIENESTAR PARA EL PUEBLO”

A T E N T A M E N T E





Ing. Juan De Dios Nochebuena Hernández
Presidente Municipal Constitucional




C. Anabel Canales Ortega					C. Marcelo Baltazar Vargas
Síndica  							Regidor




C. Cinthia Cristal Mogica Velázquez				C. José Pablo Bautista Bautista
Regidora							Regidor








C. Idalia Victoriano Bautista					C. Claudia Martínez Bautista
Regidora							Regidora





C. Gabriela Naranjo Bautista					C. Misael Escudero Sánchez
Regidora							Regidor




C. Rocío Jazmín Martínez Hernández				C. Darío De Jesús Salazar García
Regidora							Regidor
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